
    

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 24º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-5830-2020

CARATULADO : MOYANO/FISCO DE CHILE /CONSEJO DE 

DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  seis de Diciembre de dos mil veintitr sé

VISTOS.

Con fecha 2 de abril de 2020, al folio 1, don Boris Paredes 

Bustos, abogado, domiciliado en Pasaje Dr. S tero del R o N 326,ó í º  

oficina  N 707,  comuna  de  Santiago,  en  representaci n  de  donº ó  

Mariano  Segundo  Melillan  Montiel,  t cnico  agr cola,é í  

domiciliado en San Rafael Nro. 1770, Parque Estadio, Temuco; 

do a  ñ Lucilia  del  Pilar  Vallejo  Medina, profesora, domiciliada 

en Pasaje Einstein Nro. 0428, Villa Los Creadores, Temuco; don 

Marco Antonio M ndez Calder n,  é ó transportista escolar, mismo 

domicilio  anterior;  do a  ñ Silvia  Odett  Castro  Carmona, 

profesora,  domiciliada en Nicolo Paganini Nro. 0271, Villa Los 

Creadores,  Temuco;  don  Marco  Antonio  O ate  Bast as,ñ í  

vendedor, domiciliado en Cerro El Toro Nro. 03015, Hacienda 

Las  Mariposas,  Temuco;  don  Jorge  Eduardo  O ate  Bast as,ñ í  

vendedor, domiciliado en Paiguano Nro. 05111, Sector Pedro de 

Valdivia,  Temuco;  don  Jos  Venancio  Levinao  Riveros,é  

peque o agricultor,  domiciliado en Sector Dollinco,  Comunidadñ  

Manuel Levinao, Lautaro; don  Fernando  Enrique  Valenzuela 

Espinoza,  contratista  en obras  menores,  domiciliado  en Sector 

Copihuelpi,  Loncoche;  don  Nolberto  del  Rosario  Rodr guezí  

Pinto, agricultor, domiciliado en Los Raul es Nro. 0615, Temuco;í  

don  Robert  Arnoldo  Rivera  Quirquitripay,  empleado, 

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



domiciliado  en  La  Semilla  Nro.  0490,  Villa  Los  Sembradores, 

Sector  Labranza,  Temuco;  don  Luis  Alberto  Rojas  Mu oz,ñ  

pensionado,  domiciliado  en Ap stol  Mat as  Nro.  2.926,  Parqueó í  

San  Francisco,  Puente  Alto  y  do a  ñ Mar a  Soledad  Moyanoí  

C rdenas,  á profesora, domiciliada en Pasaje Santa Adriana Nro. 

1.631  C,  depto.  12,  La  Florida.  Interpone  demanda  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  ó Fisco  de  Chile, 

persona jur dica de derecho p blico, representado por don Ra lí ú ú  

Letelier Wartenberg, abogado, Presidente del Consejo de Defensa 

del Estado, ambos domiciliados en Agustinas 1687, Santiago, y en 

definitiva  aceptarla  en  todas  sus  partes  declarando  que  el 

demandado deber  pagar, a t tulo de indemnizaci n de perjuiciosá í ó  

por el da o moral sufrido por las torturas de que fueron objeto, lañ  

suma de $200.000.000 (doscientos millones de pesos) a cada una 

de las demandantes, m s reajustes e intereses desde la notificaci ná ó  

de la demanda y hasta el pago efectivo y total de las mismas, o la 

suma que se estime ajustada a derecho y equidad y al m rito deé  

autos, con costas.

Indica que  los aciagos hechos descritos en este ac pite haná  

sido reconocidos voluntariamente por el Estado de Chile a trav sé  

de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura. ó ó í

Relata sobre don Mariano Segundo Melillan Montiel, con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 2ó ó í  

N 5.224, nacido con fecha 22 de diciembre de 1957, de actuales°  

62 a os de edad. A la fecha de ocurrencia de los hechos no ten añ í  

militancia pol tica. Fue detenido por carabineros con fecha 26 deí  

abril  del  a o  1984  y  trasladado  a  la  Segunda  Comisar a  deñ í  

Temuco,  luego  de  participar  en  una  manifestaci n  dondeó  

reclamaba por la desaparici n de otras tres personas pertenecientesó  

al  pueblo  mapuche.  Estando  en  la  Segunda  Comisar a  deí  
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Temuco, fue amenazado de muerte e insultado por carabineros 

por ser mapuche y fue brutalmente torturado por sus captores, 

siendo golpeado reiteradamente en distintas partes de su cuerpo 

con un hui o (palo para jugar el deporte mapuche denominadoñ  

pal n ).  Posteriormente  fue  trasladado  junto  a  otros  detenidos:“ í ”  

Benito  Segundo  Millap n  Jim nez,  Feliciano  Heriberto  Cocheá é  

Loncon, Leonardo Volodia Painemal y Jos  Huenchual, hasta laé  

C rcel de Temuco, lugar donde permanece recluido entre los d asá í  

27  y  30  de  abril  del  a o  1984,  quedando  en  calidad  deñ  

incomunicado los dos primeros d as, recibiendo mal trato de parteí  

de los gendarmes, quienes le daban comida en una olla inmunda, 

teniendo el calabozo un olor insoportable, producto de lo cual no 

pudo comer ni  dormir.  El  d a 30 de abril  de 1984, queda ení  

libertad por falta de m ritos. Producto de su detenci n y torturasé ó  

sufridas,  tanto f sicas  como sicol gicas,  padecer a  de estr s  postí ó í é  

traum tico, teniendo dificultades para conciliar el sue o. á ñ

Se ala sobre do a  ñ ñ Lucilia del  Pilar Vallejo Medina, con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 1,ó ó í  

N 25.325, nacida con fecha 20 de febrero de 1964, de actuales 56°  

a os de edad. El d a 12 de enero del a o 1986, junto a un grupoñ í ñ  

de compa eros de la Universidad, concurri  hasta un sector ruralñ ó  

de la comuna de Lautaro con el fin de realizar un campamento de 

verano. En la ma ana del 14 de enero de 1986, a eso de las 07:00ñ  

am,  un  grupo  de  civiles  fuertemente  armados  se  acerc  aló  

campamento  disparando  al  aire.  A  medida  que  avanzaban  los 

disparos eran m s bajos, por lo que ella y sus compa eros tuvieroná ñ  

que  tirarse  al  suelo.  Luego,  estos  civiles,  que  resultaron  ser 

miembros  de  la  Central  Nacional  de  Informaciones  (CNI)  le 

ordenaron  ponerse  boca  abajo  y  procedieron  a  allanar  el 

campamento, les ataron las manos y les vendaron la vista. Todos 
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los estudiantes, fueron trasladados a unos veh culos y llevados a uní  

cuartel de la CNI ubicado en calle Miraflores, ciudad de Temuco. 

En dicho lugar, fue interrogada por sus captores y torturada con 

golpes de pies, pu os y culatazos en distintas partes de su cuerpo.ñ  

Sufri ,  adem s,  amenazas  de muerte y de violaci n.  Ella y susó á ó  

compa eros permanecieron secuestrados cinco d as en dicho lugar,ñ í  

siempre  con  la  vista  vendada,  siendo  permanentemente 

interrogados y torturados. Como m todo de tortura, adem s de losé á  

golpes,  fue  torturada  con  la  aplicaci n  de  corriente  el ctrica,ó é  

especialmente en sus genitales, con una frecuencia de a lo menos 

una vez al  d a.  Al t rmino de estos cinco d as,  les  quitaron laí é í  

venda a todos los detenidos y les tomaron fotograf as en las que seí  

incluyeron  armas  que  no  pertenec an  a  los  estudiantes  y  losí  

inculparon de pertenecer a una escuela de guerrillas, todo lo cual 

era absolutamente falso. Luego la trasladaron a ella y al resto de 

los estudiantes, todos en muy malas condiciones producto de las 

torturas, a la Fiscal a de Caut n, donde se dio inicio a la causaí í  

14/1986 y, posteriormente, fue ingresada a la C rcel de Temucoá  

por algunos d as,  para finalmente ser trasladada a la  c rcel  deí á  

Lautaro, donde permaneci  recluida hasta el d a 02 de abril deó í  

1986, fecha en la que queda en libertad con obligaci n de firmaó  

quincenal. En febrero del a o 1987, fue sobrese da por falta deñ í  

m ritos.  Producto  de  las  torturas  sufridas,  tanto  f sicas  comoé í  

sicol gicas y de las falsas acusaciones criminales de que fue objeto,ó  

hasta la fecha, padece de trastorno de estr s post traum tico.é á

Indica sobre don Marco Antonio M ndez Calder né ó , con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 2ó ó í  

N 5.268, nacido con fecha 07 de septiembre de 1962, de actuales°  

57 a os de edad. El d a 14 de Junio del a o 1983, d a de protestañ í ñ í  

nacional,  se  encontraba  participando  de  un  grupo  juvenil 
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denominado  “Nuestra  se ora  de  los  Parralesñ ,  ubicada  en  el”  

paradero 18 de Santa Rosa, comuna de La Granja. A eso de las 

19:30 horas, el p rroco se or Fernando Vives les pide a l y aá ñ é  

otros miembros de la comunidad que lo acompa en a visitar añ  

unas hermanas religiosas,  que viv an cerca, para saber c mo seí ó  

encontraban.  En  total  eran  12  personas.  En  el  camino  se 

encontraron con gente participando de las protestas y barricadas. 

Como el sacerdote era conocido y querido en la comunidad, toda 

la gente se le acercaba para saludarlo. Llegaron a la casa de las 

religiosas y las encontraron bien, sin problemas. En el camino de 

regreso a la parroquia, en una esquina oscura, se encontraba un 

piquete  de  carabineros  fuertemente  armados,  quienes  les 

ordenaron  detenerse  y  poner  las  manos  hacia  arriba  al  grupo 

completo. En ese momento, el p rroco se identifica como tal y losá  

carabineros responden: “al suelo, comunistas, que se esconden en  

las faldas de los curas , procediendo a pegarles patadas y culatazos”  

a todos los miembros del grupo parroquial. Despu s de un largoé  

rato, llega un microb s de carabineros, los obligan a formar unaú  

fila y, a golpes, los suben arriba del veh culo, obligados a tenderseí  

en el piso, boca abajo. En esa posici n se mantienen un buenó  

tiempo, mientras el microb s recorr a distintos sectores. En cadaú í  

detenci n,  los  carabineros  bajaban  y  sub an  de  la  micro,ó í  

aprovechando de caminar por sobre los cuerpos de don Marco y 

sus compa eros. Posteriormente, arriban a la 11  Comisar a, losñ º í  

bajan del veh culo y los llevan a una sala grande, donde los tiran aí  

un piso de madera, lugar donde l y sus compa eros quedan hastaé ñ  

el  d a siguiente,  obligados  a dormir  sin  ning n tipo de abrigo.í ú  

Permanece  detenido  durante  cinco  d as  en  ese  lugar,  siendoí  

violentamente  interrogado  y  amenazado  de  muerte  de  manera 

permanente  si  l  no  contestaba  de  manera  satisfactoria  a  lasé  
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preguntas  que  le  hac an.  En  cada  interrogatorio,  al  que  eraí  

sometido,  a  lo  menos  una  vez  al  d a,  adem s  de  los  golpes  yí á  

amenazas  que  recib a,  era  torturado  mediante  la  aplicaci n  deí ó  

corriente  el ctrica  en  distintas  partes  de  su  cuerpo,  lo  que  leé  

provocaba  un  dolor  indescriptible.  Asimismo,  cuando  no  los 

estaban interrogando, lo pon an a l y sus compa eros en fila paraí é ñ  

apalearlos con una luma larga. Al cabo de cinco d as, lleg  uní ó  

grupo de civiles de pelo largo, quienes los ponen de pie, les sacan 

fotos y toman las huellas digitales. Luego, l y sus compa eros soné ñ  

trasladados a la Corte de Pedro Aguirre Cerda, lugar adonde llega 

en muy malas condiciones f sicas y psicol gicas, con el objeto deí ó  

ser  careados  con  los  carabineros  que  los  tomaron  detenidos, 

quedando en libertad. Producto de las torturas sufridas y de su 

injusta detenci n, hasta la fecha padece de trastorno de estr s postó é  

traum tico,  sintiendo  un  temor  permanente  a  ser  nuevamenteá  

detenido y torturado. 

Refiere  sobre  do a  ñ Silvia  Odett  Castro  Carmona, con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 2ó ó í  

N 1.793, nacida con fecha 30 de Mayo de 1961, de actuales 58°  

a os de edad. ñ

El d a 04 de Septiembre del a o 1985, luego de asistir a un actoí ñ  

en la plaza Teodoro Schmidt de la ciudad de Temuco, se dirige 

junto a una compa era de universidad a su casa junto a otrosñ  

muchos  asistentes  a  dicho  acto.  Cuando  el  grupo  iba  pasando 

frente a la Universidad Cat lica de Temuco, ubicada en Avenidaó  

Alemania  con  Prieto  Norte  de  dicha  ciudad,  un  grupo  de 

carabineros comienza a reprimirlos, por lo que huyen por Avenida 

Alemania hasta calle  Thiers.  All ,  ingresa al patio de una casa,í  

lugar  desde  donde  es  sacada  por  carabineros,  a  empujones  y 

culatazos en la espalda. La suben a un cami n que estaba lleno deó  
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detenidos  tirados  en  el  suelo,  oblig ndola  a  tirarse  sobre  losá  

cuerpos de stos. Fueron trasladados hasta la segunda comisar a deé í  

Temuco, donde ella y otras tres mujeres detenidas fueron puestas 

en una celda ubicada a la entrada a la comisar a y frente a laí  

guardia. Durante toda la noche ella y las otras detenidas fueron 

hostigadas por sus captores con insultos y risas. Al d a siguiente, esí  

llevada a una sala desocupada, por cerca de media hora, lugar 

donde sufre una crisis nerviosa, motivo por el cual es trasladada al 

Hospital  Regional  de  Temuco,  lugar  donde  el  m dico  que  laé  

atiende  la  retiene  hasta  que  llega  su  padre  y  se  entera  de  su 

detenci n.  Luego  de  lo  anterior,  nuevamente  es  devuelta  a  laó  

comisar a,  lugar  donde  permanece  recluida  cuatro  d as  m s,í í á  

sometida a tortura f sica y sicol gica, con una periodicidad diaria,í ó  

consistente en golpes de pies y pu os en distintas partes de suñ  

cuerpo  y  amenazas  de  muerte,  acus ndola  de  ser  terroristaá  

subversiva  por  haber  participado del  acto del  4 de septiembre, 

motivo por el cual fue tratada con especial dureza. El d a 09 deí  

septiembre de 1985, fue llevada por personal de carabineros a la 

Corte de Apelaciones de Temuco, lugar donde fue careada con un 

carabinero distinto de aquel que la tom  detenida y se le aplica laó  

ley de Seguridad Interior del Estado, siendo ingresada a la C rcelá  

de mujeres de la ciudad, donde permanece recluida hasta el 20 de 

septiembre de 1985, quedando en libertad por falta de m ritos.é  

Producto de las torturas sufridas, tanto f sicas como sicol gicas yí ó  

de  su  injusta  detenci n,  padece  de  trastorno  de  estr s  postó é  

traum tico. á

Manifiesta sobre don Marco Antonio O ate Bast as,  ñ í con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 2ó ó í  

N 6.188, nacido con fecha 23 de Septiembre de 1965, de actuales°  

55 a os  de  edad  ñ y  don  Jorge  Eduardo  O ate  Bast as,  ñ í con 
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registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura Valech 2ó ó í  

N 6.187, nacido con fecha 14 de Abril de 1959, de actuales 60°  

a os de edad. A la fecha de ocurrencia de los hechos, el primeroñ  

era estudiante y ocupaba el cargo de secretario de la Juventud 

Socialista de Chile correspondiente al regional Caut n del Partidoí  

Socialista. El d a 11 de Septiembre de 1987, a eso de las 21.00í  

horas  y  en  circunstancias  que  se  retiraba  junto  a  su  hermano 

Domingo,  quien  a  la  fecha  era  menor  de  edad,  del  gimnasio 

Bernardo O Higgins de la ciudad de Temuco, donde se realizaba´  

un acto de conmemoraci n de las v ctimas del golpe militar, fueó í  

perseguido  por  varias  cuadras  por  una patrulla  de  carabineros, 

siendo, finalmente, detenido. Al momento de su detenci n, tanto ló é  

como su hermano fueron ubicados entre los asientos traseros del 

veh culo  donde recibieron,  de  parte  de  los  carabineros  que losí  

capturaron, golpes de pu os y bastonazos, siendo trasladados a lañ  

segunda comisar a de Temuco, donde procedieron a interrogarlosí  

de  manera  separada,  aplic ndole  constantes  golpes  de  pu o,á ñ  

patadas y amenazas de detener a toda su familia en caso de que 

no entregara informaci n. Acto seguido, l y su hermano fueronó é  

ingresados  a  los  calabozos  de  la  comisar a,  cada uno en celdaí  

aislada  e  incomunicados.  A  continuaci n,  un  alto  contingenteó  

policial que incluy  veh culos, carros lanza gases (conocidos comoó í  

zorrillos ) y armamento de guerra, procedieron a cercar la cuadra“ ”  

donde  se  ubicaba  su  casa,  la  que  quedaba  en  Los  Patagones 

N 585, Padre Las Casas, allan ndola. Lo anterior ocurri  cerca de° á ó  

la medianoche del mismo d a de su detenci n y de su hermanoí ó  

Domingo, entrando carabineros a la casa, destrozando la puerta y 

todo lo que encontraron a su paso. En el inmueble, se encontraba 

la madre de los actores, su hermano Jorge Eduardo, su hermana 

Berta Rosaura y su sobrina Carmen Gloria. Como consecuencia 
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de ste allanamiento, el que se practic  sin orden judicial alguna,é ó  

en la m s absoluta ilegalidad, carabineros se llev  detenido a doná ó  

Jorge Eduardo O ate Bast as,  a quien trasladaron tambi n a lañ í é  

segunda  comisar a  de  Temuco,  acus ndolo  de  pertenecer  a  uní á  

grupo  extremista.  El  traslado  se  realiz  en  un  microb s  deó ú  

carabineros,  dej ndolo  en  el  piso  de  la  misma,  procediendoá  

carabineros a caminar sobre su cuerpo y a darle golpes de pu o yñ  

patadas, adem s de amenazarlo de muerte con el armamento deá  

guerra que portaban. De esta forma quedaron los tres hermanos 

O ate Bast as detenidos en la Segunda Comisar a de Temuco, enñ í í  

calidad  de  incomunicados,  permaneciendo  en  dicha  calidad 

durante tres d as, siendo interrogados repetidamente y torturadosí  

tanto de manera f sica como psicol gica,  a trav s de golpes deí ó é  

pu os y patadas en distintas partes del cuerpo y culatazos, adem sñ á  

de ser constantemente amenazados de muerte. Transcurridos esos 

tres d as, se liber  a don Domingo O ate Bast as, por ser menorí ó ñ í  

de  edad,  siendo  ingresados  don  Marco  y  don  Jorge  Eduardo, 

ambos de apellidos O ate Bast as, a la C rcel de Temuco, dondeñ í á  

quedar an en celdas separadas e incomunicados, lugar donde soní  

informados que se les estaba procesando por la Fiscal a Militar deí  

Caut n  por  los  cargos  de  tener  una  imprenta  clandestina  yí  

pertenecer  a  una  escuela  de  guerrillas,  ambos  falsos. 

Permaneciendo  recluidos  en  ese  r gimen  de  aislamiento  poré  

algunos d as,  y luego son trasladados a celdas  compartidas  coní  

reclusos rematados, por aproximadamente un mes. Finalmente, los 

cargos  que se  les  imputaron a los  hermanos  O ate  Bast as  noñ í  

fueron acreditados, por lo que el Fiscal militar decidi  dejarlos enó  

libertad condicional, con arraigo nacional, prohibici n de salir deó  

la ciudad, firma semanal en la fiscal a y luego mensual. Una vezí  

libres, tanto don Marco como don Jorge fueron permanentemente 
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hostigados,  perseguidos e intimidados por civiles  y uniformados. 

Producto de su injusta detenci n y torturas sufridas, tanto f sicasó í  

como sicol gicas, y la persecuci n pol tica de que fue objeto, donó ó í  

Marco no pudo continuar con sus estudios ni menos encontrar 

trabajo,  lo  que  le  produjo  depresi n,  padeciendo,  adem s,  deó á  

trastorno de estr s post traum tico. En el caso de don Jorge, quiené á  

se  desempe aba  en ese  momento como comerciante,  perdi  suñ ó  

mercader a de trabajo, su dinero, maquinaria y un veh culo, queí í  

le  fue  incautado  y  despu s  no  pudo  recuperar.  Por  susé  

antecedentes,  tampoco pudo encontrar trabajo, viviendo con un 

trastorno de estr s post traum tico y un permanente temor a seré á  

nuevamente detenido y torturado. 

Expone sobre  don  Jos  Venancio  Levinao  Riverosé , con 

registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valech 1,ó ó í  

N 13.082, nacido con fecha 21 de Abril de 1954, de actuales 65°  

a os de edad. A la fecha de ocurrencia de los hechos era militanteñ  

del Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR). Detenido en 

su  domicilio  ubicado  en  la  poblaci n  Pablo  de  Rokha,  de  laó  

ciudad de Santiago, el d a 13 de Junio del a o 1979 por personalí ñ  

de la Polic a de Investigaciones, una vez detenido, fue sacado deí  

su domicilio por sus captores a patadas y culatazos, introducido a 

una patrulla y trasladado hasta el cuartel central de la Polic a deí  

Investigaciones  ubicado  en  calle  General  Mackenna.  En  dicho 

lugar lo mantuvieron durante quince d as sometido a todo tipo deí  

torturas, especialmente golpes con culatas de fusiles, golpes de pies 

y  pu os  y  aplicaci n  de  corriente  el ctrica  en  test culos,  pene,ñ ó é í  

lengua  y  otras  zonas  sensibles  del  cuerpo.  Fue,  adem s,á  

permanentemente interrogado, se le presionaba para que entregara 

los nombres de otros compa eros de mi representado militantesñ  

del MIR, para que indicara d nde se encontraban supuestas armasó  
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y para que se alara con quienes trabajaba en la resistencia a lañ  

dictadura.  Transcurridos  los  quince  d as,  en  que  fueí  

permanentemente torturado, don Jos  fue conducido a la Segundaé  

Fiscal a Militar y sometido a proceso, disponi ndose su ingreso aí é  

la Penitenciar a. En ese lugar, don Jos  permaneci  privado deí é ó  

libertad desde fines de junio del a o 1979 hasta el a o 1983, a oñ ñ ñ  

en que fue trasladado hasta la c rcel p blica, establecimiento en elá ú  

que se mantuvo recluido hasta el a o 1990, a o en que recuperañ ñ  

su libertad mediante un indulto presidencial,  no obstante haber 

sido procesado por la Segunda Fiscal a Militar, y estar m s de diezí á  

a os privado de libertad, jam s fue condenado. Producto de lasñ á  

torturas  sufridas,  tanto  f sicas  como  sicol gicas  y  su  injustaí ó  

privaci n de libertad, donde no se le habr a respetado ninguno deó í  

los  derechos  propios  del  debido  proceso,  por  lo  que,  habr aí  

desarrollado  un  trastorno  de  estr s  post  traum tico  con  gravesé á  

consecuencias hasta el d a de hoy. í

Indica sobre don Fernando Enrique Valenzuela Espinoza, 

con registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valechó ó í  

1, N 25.190, nacido con fecha 05 de Febrero de 1962, de actuales°  

58 a os de edad. A la fecha de la ocurrencia de los hechos, erañ  

menor de edad. El d a 09 de marzo de 1982, durante el transcursoí  

de  la  tarde,  cuando  se  dirig a  a  su  domicilio  ubicado  en  eseí  

momento  en  Carlos  Valdovinos  N 1545,  San  Miguel,  fue°  

apuntado  con  un  arma  y  secuestrado  por  dos  agentes  de  la 

Central Nacional de Informaciones (CNI), en la intersecci n de lasó  

calles San Ignacio y Carlos Valdovinos, a metros de su casa. Sus 

captores, sin dejar de apuntarlo con sus armas, lo subieron a un 

veh culo, donde lo tiraron al piso, lo esposaron, lo cubrieron coní  

una frazada y luego le pusieron una cinta adhesiva en los ojos y 

una venda; siempre lo mantuvieron tendido boca abajo y pisado 
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con sus pies, haciendo sus captores presi n sobre su cuerpo. Fueó  

trasladado  a  un  lugar  desconocido,  lo  bajaron  del  auto  a 

empujones y golpes, lo ingresaron al lugar y lo tiraron por una 

escalera hac a abajo, provoc ndole una brutal ca da. En ese lugar,í á í  

siempre vendado, percibi  la presencia de m s agentes de la CNI,ó á  

luego, lo llevaron a una sala donde hab a un sujeto quien dijo serí  

m dico  y  quien  lo  habr a  inyectado  con  una  sustanciaé í  

desconocida.  A  continuaci n  lo  dejaron  sentado  en  una  silla,ó  

esposado a sta, mientras sus captores no paraban de darle golpesé  

de pu os y patadas, posteriormente, uno de los agentes de la CNIñ  

habr a  sacado  su  pene  y  comenz  a  frotarlo  por  su  rostro,í ó  

mientras el  resto de los agentes hac an burla  de esta situaci n.í ó  

Posteriormente, lleg  a la sala un agente de mayor rango, el queó  

ordena que le retiren las esposas, pero sigue vendado. Ah , le dice:í  

“Mijo,  habla  por  las  buenas,  mira  que  aqu  todos  terminaní  

hablando . Luego, el sujeto le ordena estirar las manos, le coloca”  

en cada mano un objeto met lico y le ordena apretarlos. En eseá  

momento,  siente  una  descarga  el ctrica,  suelta  los  objetosé  

violentamente  y  los  lanza  hacia  adelante,  instantes  en  que  el 

agente  de  mayor  rango  le  dice  al  resto  “pueden  empezar  a 

trabajar . En ese momento, es desnudado, amordazado e instalado”  

en un somier  met lico,  donde lo  amarran  de  manos  y  pies,  yá  

comienzan a aplicarle electricidad en distintas partes de su cuerpo: 

en su pene, en el ano, en el pecho y en otras partes. Comienzan a 

hacerle preguntas para las cuales no ten a respuestas y continuaroní  

tortur ndolo por un tiempo aproximado de dos horas. Luego leá  

pondr an  un  overol,  lo  esposan  nuevamente,  lo  sacan  de  laí  

habitaci n y lo llevan por un pasillo. No pod a caminar bien, leó í  

dol a todo el cuerpo. En ese momento, les pide a sus captores queí  

le den agua y ellos lo llevan a un lugar donde le introducen la 
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cabeza en la taza del ba o y tiran la cadena, lo sacan de all  y loñ í  

introducen en un calabozo, siempre esposado y vendado. Horas 

m s tarde, lo sacan del calabozo y lo llevan a una sala, dondeá  

comienzan a interrogarlo  nuevamente y a aplicarle  electricidad, 

durante  varias  horas,  siempre  realiz ndoles  preguntas  para  lasá  

cuales  no  ten a  respuesta,  puesto  que  ignoraba  lo  que  leí  

preguntaban.  Luego  fue  llevado  nuevamente  a  un  calabozo, 

siempre esposado y vendado, donde escuch  los gritos de otrasó  

personas que estaban siendo torturadas. Durante todo ese tiempo, 

que  se  prolong  por  tres  d as,  no  le  permitieron  dormir,ó í  

priv ndolo  del  sue o,  ya  que  cada  cierto  rato  alguno  de  susá ñ  

captores ingresaba al calabozo e insultaba y golpeaba. Durante el 

tercer  d a  de  su  reclusi n,  sus  secuestradores  nuevamente  leí ó  

aplicaron  corriente  el ctrica,  pero  con  una  intensidad  muchoé  

mayor en tiempo y frecuencia, recibiendo tambi n golpes de pies yé  

pu os. Luego paraban y le segu an haciendo preguntas respecto deñ í  

personas que l no conoc a, luego volv an a aplicarle electricidad yé í í  

golpes  y  as  sucesivamente  durante  todo  el  d a  hasta  que  loí í  

dejaron  nuevamente  en  el  calabozo,  vendado  y  esposado,  en 

p simas  condiciones.  Lo  mismo  ocurri  el  d a  cuarto  de  sué ó í  

detenci n.  El  quinto  d a,  fue  mantenido  en  el  calabozo,  leó í  

retiraron las esposas y le ordenaron que cuando alguien entrara al 

calabozo l debiera ponerse la venda y colocarse en direcci n a laé ó  

pared.  Desde  ese  lugar,  escuchaba  los  gritos  de  dolor  de  otras 

personas secuestradas en ese recinto que estaban siendo torturadas. 

Los d as 6, 7, 8, 9 y 10 de su detenci n vuelven las sesiones deí ó  

tortura e interrogatorios, de la misma forma e intensidad. Entre los 

d as 11 y 15 de su detenci n, lo llevaron a una sala donde hab aí ó í  

una  tela  blanca  de  fondo  y  unos  potentes  focos  de  luz.  Le 

retiraron la venda y las esposas y le ordenaron sentarse dici ndole,é  
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a golpes, que si quer a salir vivo de all  ten a que repetir í í í “lo que 

ellos le iban a decir . Detr s de las luces hab a un sujeto con una” á í  

c mara  y  otro  sujeto  le  hac a  las  preguntas  y  le  daba  lasá í  

respuestas, mientras todo era filmado. De este modo, lo obligaron 

a  auto  inculparse  de  hechos  en  los  que  no  tendr a  ningunaí  

responsabilidad, dado que desconoc a lo que le hablaban. Los d así í  

16,  17  y  18  repitieron  las  sesiones  de  tortura,  en  los  mismos 

t rminos de los d as previos. Los d as 19 y 20 no fue v ctima deé í í í  

torturas. El d a 20, luego de d as interminables de tortura, dondeí í  

experiment  dolor, sufrimiento f sico, psicol gico y humillaciones,ó í ó  

fue trasladado a la Segunda Fiscal a Militar de Santiago, siendoí  

entregado  a  gendarmer a  e  ingresado  a  la  C rcel  P blica  deí á ú  

Santiago,  donde lo mantuvieron incomunicado por quince d as,í  

quedando privado de libertad por cuatro a os y un mes. Productoñ  

de las torturas sufridas, tanto f sicas como sicol gicas y su injustaí ó  

privaci n  de  libertad,  donde  no  se  le  respet  ninguno  de  losó ó  

derechos  propios  del  debido  proceso,  desarroll ndosele  uná  

trastorno de estr s post traum tico. é á

Relata sobre don Nolberto del Rosario Rodr guez Pinto,í  

con registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valechó ó í  

1, N 21.067, nacido con fecha 18 de Octubre de 1957, de actuales°  

61 a os de edad. Fue detenido por carabineros de la Tenenciañ  

Compa a Alta, sector Las Compa as, ciudad de La Serena, elñí ñí  

d a  06  de  Septiembre  de  1983,  alrededor  de  las  22:30  horas,í  

mientras  se  encontraba  reunido  con  otros  integrantes  del 

movimiento cristiano Juventud Obrera Cat lica. En dicha ocasi nó ó  

un piquete de alrededor de 25 carabineros, derrib  la puerta de laó  

peque a  pieza  donde  viv a  y  donde  l  y  sus  compa eros  señ í é ñ  

reun an, haciendo ingreso de forma muy violenta, sac ndolos delí á  

lugar a golpes de culatazos, de pies y pu os. Los dejaron botadosñ  
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en el suelo, donde permanecieron alrededor de una hora. Luego, 

los  detenidos  fueron conducidos  en fila  de  formaci n  hacia  unó  

furg n, recibiendo todo tipo de golpes de pies, pu os, bastones yó ñ  

culatazos  durante  el  trayecto,  todos  los  detenidos  fueron 

trasladados  a  la  Tenencia,  donde  fue  interrogado,  golpeado  y 

luego  ingresado  a  un  calabozo,  al  cabo  de  dos  horas, 

aproximadamente, junto al resto de los detenidos, fue llevado a la 

comisar a de La Serena, lugar donde los reciben otros grupos deí  

uniformados,  quienes  proceden  a  torturar  e  interrogar,  a  los 

detenidos, durante varias horas, aplicando, en su caso golpes de 

pies y pu os y corriente el ctrica en distintas partes de su cuerpo,ñ é  

especialmente  en  la  zona  de  los  genitales,  siendo  sometido, 

adem s, a un simulacro de fusilamiento. Producto de lo anterior,á  

sufri  la fractura de la mu eca de su mano derecha, la p rdida deó ñ é  

sus  dos incisivos  frontales  superiores  y la  p rdida  parcial  de laé  

audici n de su o do derecho. Al d a siguiente, fue conducido a laó í í  

Fiscal a Militar junto a sus compa eros, todos acusados de infringirí ñ  

la  ley  de  control  de  armas  y  explosivos,  hechos  absolutamente 

falsos,  puesto  que se  le  detuvo y tortur  s lo  por el  hecho deó ó  

pertenecer a una comunidad cristiana, orden ndose su ingreso a laá  

C rcel de La Serena, lugar donde permaneci  incomunicado porá ó  

diez  d as.  Al  cabo  de  dos  meses,  sale  de  prisi n  con  libertadí ó  

condicional,  con la obligaci n de firmar en la fiscal a cada dosó í  

semanas, obligaci n que mantiene hasta el a o 1990. Producto deó ñ  

la injusta detenci n, las torturas sufridas, su privaci n de libertad yó ó  

persecuci n pol tica, adem s de sufrir la fractura de la mu eca deó í á ñ  

su  mano  derecha,  la  p rdida  de  sus  dos  incisivos  frontalesé  

superiores y la p rdida parcial de la audici n de su o do derecho,é ó í  

desarroll  un trastorno de estr s post traum tico con consecuenciasó é á  

hasta el d a de hoy, le cuesta mucho conciliar el sue o y vive coní ñ  
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el  temor y angustia  permanente de ser  nuevamente  detenido y 

torturado. 

Se ala sobre donñ  Robert  Arnoldo Rivera Quirquitripay, 

con registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valechó ó í  

1,  N 20.766,  nacido  con  fecha  6  de  Septiembre  de  1965,  de°  

actuales 54 a os de edad. Fue detenido en el mes de octubre delñ  

a o 1988, mientras se encontraba jugando un partido de f tbol enñ ú  

la localidad de San Luis, donde viv a, distante a 25 kil metros deí ó  

Puc n. De este modo, fue detenido junto a los otros jugadores poró  

personal de civil y carabineros, siendo todos trasladados al ret né  

de Catripulli, lugar donde ya se encontraba detenido su hermano 

mayor, don M ximo Iv n Rivera Quirquitripay, junto a otras dosá á  

personas, don Max Spielmann Flores y otro familiar,  menor de 

edad a la poca. Se les indica como motivo de su detenci n elé ó  

pertenecer a una c dula del Frente Patri tico Manuel Rodr guez,é ó í  

lo que era falso, permanece en el ret n de Catripulli durante unaé  

noche,  se  le  mantiene  esposado  y  en  una  celda  mojada,  cada 

media  hora,  es  sometido  a  interrogatorios  y  a  todo  tipo  de 

torturas, la m s cruel de todas una denominada el á “submarino ,”  

consistente en que le ataban una bolsa con gas lacrim geno en laó  

cabeza y lo obligaban a respirar el contenido, sin poder moverse, 

hasta  que  quedaba  inconsciente,  luego  le  lanzaban  agua,  lo 

pateaban y golpeaban para que “despertara  y repet an la pr ctica” í á  

cada media hora m s o menos. En la madrugada del d a siguiente,á í  

fue  trasladado  hasta  la  comisar a  de  Puc n,  donde  lo  recibií ó ó 

personal  de  civil  para  continuar  con  los  interrogatorios.  Le 

preguntaban acerca  de la  ubicaci n  de armamento,  aplic ndoleó á  

nuevamente  el  “submarino ,  agreg ndole  en  esta  ocasi n,  al” á ó  

mismo  tiempo,  la  aplicaci n  de  corriente  el ctrica  en  distintasó é  

partes del cuerpo, principalmente test culos, pene, ano y lengua,í  
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hasta que qued  en un estado de inconsciencia. Las torturas noó  

cesaron, sino hasta la madrugada siguiente, como sus captores no 

pudieron obtener informaci n de ninguna especie, fue liberado enó  

muy malas condiciones f sicas y sicol gicas, dirigi ndose hasta suí ó é  

domicilio ubicado en San Luis, donde permanece algunas horas, 

hasta  que  30  o  40  personas,  entre  carabineros  y  civiles,  se 

presentan  en  su  domicilio,  siendo  nuevamente  detenido  y 

conducido a pie por toda la localidad, apuntado con metralletas e 

intimidando  a  todos  los  habitantes  del  lugar.  Una  vez  m s  loá  

llevan al ret n de Catripulli, donde fue v ctima de otra noche deé í  

torturas, del mismo tenor que las ya relatadas, para ser llevado en 

la madrugada siguiente hasta la comisar a de Puc n, lugar dondeí ó  

permanece  dos  d as  en  una  celda  mojada,  arrestado,  atado  yí  

sometido a todo tipo de ultrajes, pero esta vez con m s violencia,á  

luego,  ser a  trasladado  hasta  la  comisar a  de  Villarrica,  lugarí í  

donde permaneci  durante tres d as, nuevamente sometido a lasó í  

mismas torturas ya descritas, hasta que se decidi  su traslado hastaó  

la  segunda comisar a  de Temuco.  Durante el  trayecto hacia laí  

comisar a de Temuco, atado y con la vista vendada, fue sometidoí  

a varios simulacros de fusilamiento. Una vez terminados cada uno 

de  los  simulacros  de  fusilamiento  y  ya  de  nuevo  dentro  del 

veh culo, dos de los carabineros que lo custodiaban, uno a cadaí  

lado, le pon an sus pistolas en la sien, mientras lo golpeaban, alí  

mismo tiempo, en el  rostro.  Esto ocurri  durante  todo el  viajeó  

entre  Villarrica  y  Temuco,  en  la  ciudad  de  Temuco,  lo 

mantuvieron dos d as en la comisar a, para luego ser presentado aí í  

la prensa, incomunicado y trasladado a la c rcel de la ciudad porá  

quince  d as,  permaneciendo recluido  en r gimen com n por  elí é ú  

t rmino de tres a os hasta el mes de Noviembre del a o 1991, ené ñ ñ  

que queda liberado, sin cargos de ninguna especie. 
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Producto de su detenci n, perdi  su fuente de trabajo, queó ó  

era el nico ingreso de su familia. Tampoco pudo seguir ning nú ú  

tipo de estudios y, luego de obtener la libertad, tampoco habr aí  

podido conseguir un trabajo estable,  a ra z de sus antecedentesí  

penales.  Asimismo,  las  torturas  sufridas,  tanto  f sicas  comoí  

sicol gicas,  le  provocaron  trastorno  de  estr s  post  traum tico,ó é á  

teniendo dificultades para dormir, angustia y ansiedad y temor a 

ser nuevamente detenido y torturado. 

Expone sobre don Luis Alberto Rojas Mu ozñ , con registro 

en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valech 1, N 21.291,ó ó í °  

nacido con fecha 26 de Febrero de 1959, de actuales 61 a os deñ  

edad.  Junto  con  un  grupo  de  amigos  y  compa eros  forma,ñ  

alrededor  del  a o 1980, en la  zona sur de Santiago,  el  Frenteñ  

Unitario de la Resistencia (FUR), un peque o grupo, con la ideañ  

de aportar a la lucha contra la dictadura militar. El a o 1982, enñ  

una  fecha  que  no  le  es  posible  identificar  con  exactitud,  fue 

detenido en la v a p blica de la ciudad de Santiago por personalí ú  

de  la  Central  Nacional  de  Informaciones  (CNI).  Lo  subieron 

arriba de un auto, le vendaron los ojos y lo pusieron boca abajo, 

siendo  amenazado  de  muerte  ante  cualquier  intento  de 

movimiento, mientras sus captores lo apuntaban con sus armas. Es 

trasladado al cuartel de la CNI ubicado en calle Borgo o, lugarñ  

donde  lo  mantienen  por  alrededor  de  quince  d as,  siendoí  

torturado  durante  todo  el  tiempo  mediante  la  aplicaci n  deó  

corriente  el ctrica  en  distintas  partes  de  su  cuerpo,é  

fundamentalmente  en  la  zona  de  los  genitales  y  la  boca.  Sus 

captores pensaban que ten a mucha informaci n de la resistencia,í ó  

que el grupo ten a muchas armas y contactos con otros grupos,í  

mas no sab an que el grupo al que pertenec a ste era peque o,í í é ñ  

con escasos medios y sin mayor injerencia. Como no le creyeron, 

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



las torturas a las que fue sometido fueron especialmente duras, al 

cabo de estos quince d as, es ingresado a la C rcel P blica, dondeí á ú  

gracias  a  la  hermandad  y  organizaci n  de  los  otros  presosó  

pol ticos,  logra protegerse de los reos comunes,  con quienes losí  

presos pol ticos ten an constantes problemas. Permaneci  duranteí í ó  

la mayor parte de su presidio en una celda de dos por tres metros 

junto a otras quince o veinte personas m s, sin ba o, debiendoá ñ  

hacer  sus  necesidades  en  varias  ocasiones  en  el  mismo  lugar, 

manteni ndose encerrado entre las 17:00 y las 07:00 horas del d aé í  

siguiente.  Recuerda que en una ocasi n hubo un mot n dondeó í  

particip  la poblaci n penal de los reos comunes, extremadamenteó ó  

peligrosos.  Fue  como  una  verdadera  guerra,  con  las  galer así  

incendi ndose,  los  bomberos  intentando  apagar  el  fuego  y  losá  

agentes de la CNI arriba de los techos, aprovechando de disparar 

a los presos pol ticos con el fin de eliminarlos, aprovech ndose deí á  

la situaci n. Por lo anterior, l y algunos compa eros se quedanó é ñ  

en su celda, exponi ndose a morir quemados. Una vez terminadoé  

el  mot n,  vinieron  las  represalias,  siendo  brutalmente  apaleadaí  

toda la poblaci n penal, incluso l y los otros presos pol ticos, peseó é í  

a que nada hab an tenido que ver en la revuelta. Fue indultadoí  

por el Presidente don Patricio Aylwin, habiendo estado privado de 

libertad m s de ocho a os. á ñ

Producto de las torturas sufridas, el haber permanecido en la 

c rcel  durante  tanto  tiempo,  sometido  al  estr s  permanente  deá é  

protegerse del resto de la poblaci n penal, desarroll  un trastornoó ó  

de  estr s  post  traum tico,  padeciendo  angustia  y  temor  a  seré á  

nuevamente aprehendido, torturado y apresado. 

Declara  sobre  do añ  Mar a  Soledad  Moyano  C rdenasí á , 

con registro en la Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura, Valechó ó í  

1, N 15.963, nacida con fecha 31 de Mayo de 1955 de actuales 64°  
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a os de edad. A la fecha de ocurrencia de los hechos, era menorñ  

de edad y militaba en el Frente de Estudiantes Revolucionarios. El 

d a 31 de Octubre de 1974 siendo las 08:30 horas llegaron, civilesí  

y militares de la Fuerza A rea de Chile, a la casa donde viv aé í  

junto  a  sus  padres,  ubicada  en  calle  Macul,  hoy  Jos  Pedroé  

Alessandri, en la ciudad de Santiago, siendo detenida mientras se 

encontraba  durmiendo  en  el  segundo  piso  de  la  vivienda,  la 

hicieron  bajar  al  primer  piso  de  la  casa  y  comenzaron  a 

interrogarla durante toda la ma ana, alrededor del mediod a, lañ í  

subieron a un auto y le pusieron tela adhesiva en los ojos, siendo 

trasladada a la Academia de Guerra de la Fuerza A rea. En esteé  

lugar, permanece sentada en un pasillo, junto a otros detenidos, en 

espera de ser interrogada, luego, la conducen a una sala donde 

hab a un hombre junto a un escritorio, quien procede a violarlaí  

brutalmente. A continuaci n, fue llevada a una habitaci n con dosó ó  

literas, donde se encontraba una de sus compa eras del Frente deñ  

Estudiantes Revolucionarios y otra mujer, quedando recluida en 

dicho  lugar  durante  un  mes  y  medio,  hasta  que  recupera  su 

libertad.  Detenida  en  una  segunda  oportunidad  en  el  mes  de 

agosto del a o 1977, en la esquina de calles Irarr zaval y Josñ á é 

Pedro Alessandri, ciudad de Santiago, y secuestrada por agentes de 

la DINA cuando se dirig a a la universidad, dos hombres se leí  

acercan, la toman de ambos brazos y la introducen a un auto que 

se encontraba estacionado cerca de all , le tapan los ojos con cintaí  

adhesiva y la llevan a una casa de dos pisos ubicada en la comuna 

de u oa, lugar donde fue interrogada y amenazada de muerte enÑ ñ  

caso que no entregara los nombres y domicilios de sus compa erosñ  

del Frente de Estudiantes Revolucionarios, siendo liberada al cabo 

de unas horas de ser secuestrada. Posteriormente, fue detenida en 

una  tercera  oportunidad  el  d a  16  de  Abril  de  1981  ení  
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circunstancias que viv a en Hualpencillo, ciudad de Concepci n,í ó  

ese d a, un grupo de civiles pertenecientes a la Central Nacionalí  

de Informaciones (CNI), portando armas largas, irrumpen en su 

hogar, donde un hombre muy alto la pone mirando a la pared y 

la golpea fuertemente en el rostro, mientras otros efectivos de la 

CNI  se  encargaban  de  revisar  el  lugar.  En  ese  momento,  fue 

secuestrada, procediendo a subirla a un veh culo, vendarle los ojosí  

y  amarrarle  las  manos,  siendo llevada  a un lugar  desconocido, 

donde  hab a  una  especie  de  t nel  con  cub culos  en  que  seí ú í  

encontraban varias personas m s, un lugar muy fr o y h medo,á í ú  

donde uno de los agentes comienza a torturarla con golpes palo en 

la cabeza, golpes de pu o en todo el resto del cuerpo. Pese a todosñ  

los golpes, fue obligada a permanecer de pie durante varias horas, 

sin comer ni beber agua, escuchando los gritos de otras personas 

que estaban en el  lugar  y que tambi n estaban secuestradas  yé  

siendo torturadas. A las horas, la sacan del lugar, siempre con los 

ojos  vendados  y  con  las  manos  amarradas  y  la  suben  a  una 

avioneta. Uno de los secuestradores, sentado a su lado, le dice que 

la iban a tirar desde la altura para asesinarla. Poco despu s de unaé  

hora la avioneta aterriza y ella se percata que se encuentra en la 

ciudad  de  Santiago,  siendo  trasladada  al  cuartel  de  la  CNI, 

ubicado en la  calle  Borgo o.  En el  lugar,  siempre vendada,  lañ  

obligan a desvestirse y sus captores la obligan a ponerse un overol 

azul, como los que usan los mec nicos de autos, un antifaz siná  

orificio y zapatillas tipo alpargatas. Luego, la llevan a una celda de 

dos por un metros con una puerta de metal que ten a una rejilla,í  

por donde era observada permanentemente, y por donde, una vez 

al d a, le daban un jarro de t . La celda ten a un camastro deí é í  

cemento de color crema amarillento y luz artificial,  de all  eraí  

sacada en cualquier momento y llevada a una sala contigua donde 
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hab a un catre met lico que utilizaron para torturarla,  mientrasí á  

era interrogada, mediante la aplicaci n de corriente el ctrica enó é  

distintas partes  de su cuerpo,  especialmente en la  zona genital. 

Mientras era torturada le mostraban, tambi n, fotos de distintasé  

personas para saber si ella los conoc a. Transcurridos veinte d así í  

desde su ingreso al cuartel de la CNI le indican que debe vestirse 

con  su  ropa  y  la  paran  frente  a  una  c mara,  procediendo  aá  

tomarle fotos, a firmarla y la obligan a firmar una declaraci n queó  

no pudo leer.  Posteriormente la sacan del  lugar,  reemplazan el 

antifaz por una tela adhesiva y la suben a un auto, sentada al 

medio  de  dos  civiles  armados,  siendo  trasladada  a  la  Fiscal aí  

Militar, lugar donde es interrogada hasta entrada la noche, para 

posteriormente ser ingresada al Centro de Orientaci n Femeninoó  

en calidad de incomunicada. Posteriormente, es trasladada en el 

mes de mayo de 1981, por personal de gendarmer a, a la C rcelí á  

de Concepci n, permaneciendo en se lugar un largo periodo sinó é  

poder salir al patio. El d a 23 de Agosto de 1981, es trasladada aí  

la C rcel de Coronel, lugar donde permanece hasta el 30 de mayoá  

de  1984,  quedando  en  libertad  en  esa  ltima  fecha.  Conú  

posterioridad a su puesta en libertad, le ser a imposible encontrarí  

trabajo en su profesi n de profesora, puesto que ten a antecedentesó í  

penales, optando, finalmente, por partir al extranjero v a ACNURí  

(Agencia de Naciones  Unidas  para refugiados).  Producto de las 

torturas  sufridas  y  la  persecuci n  pol tica  de  que  fue  objeto,ó í  

padeciendo de un trastorno de estr s post traum tico de car cteré á á  

cr nico,  viviendo  con  angustia  permanente  de  ser  nuevamenteó  

detenida y torturada. 

Refiere sobre el da o producido, ñ como consecuencia directa 

de  las  torturas  producidas,  se  desprende  inequ vocamente,  uní  

perjuicio tanto ps quico, como f sico inconmensurable provocadoí í  
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por el Estado de Chile durante el periodo del gobierno dictatorial. 

Los da os f sicos y ps quicos tienen car cter de permanentes, puesñ í í á  

aunque hayan transcurrido m s de cuarenta a os de lo sucedidoá ñ  

las personas contin an con secuelas producto de la privaci n deú ó  

libertad y las distintas torturas a las que fueron sometidos, adem sá  

que  muchos  fueron  obligados,  directa  o  indirectamente,  a 

abandonar el pa s, sin poder retornar, algunos incluso alej ndoseí á  

de sus familias. 

Agrega que estos  da os  emocionales,  morales  y materialesñ  

que necesariamente se causaron a las v ctimas de torturas, son loí  

que est  pidiendo en esta demanda sean indemnizados. Pues, losá  

da os  tanto  f sicos  como ps quicos  son distintos  de  persona  enñ í í  

persona, sin embargo todos tienen en com n el da o moral. Elú ñ  

da o causado es obvio, p blico, notorio, y no hay quien puedañ ú  

negarlo caprichosamente. Se trata de dolores y traumas humanos, 

que no hacen distinci n para alojarse  en el  alma de quien losó  

padece,  atendiendo a condiciones sociales,  pol ticas,  culturales  oí  

religiosas. 

A ade que las angustias, padecimientos y dolores, sumadas añ  

las incertidumbres, miedos, inseguridades, son f ciles de entenderá  

en su plenitud, y s lo cabr a al sentenciador hacer una estimaci nó í ó  

fundada de su magnitud y del monto de la reparaci n. Por ello, esó  

que,  demanda  al  Fisco  de  Chile,  por  da o  moral,  comoñ  

consecuencia directa del secuestro y torturas de que fueron objeto, 

el pago de doscientos millones de pesos ($200.000.000) para cada 

uno  de  los  demandantes,  suma  que  deber  ser  pagada  coná  

reajustes de acuerdo al IPC e intereses legales desde la fecha de 

notificaci n de la demanda hasta su completo pago, m s las costasó á  

del juicio; o en su defecto el monto indemnizatorio que se estime, 

de conformidad con su apreciaci n y valorizaci n del da o. ó ó ñ
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Reclama  que  el  Estado  es  civilmente  responsable  de  los 

hechos  narrados,  perpetrados  por  agentes  del  Estado,  cuya 

responsabilidad  se  ha  reconocido  en  Informe  de  la  Comisi nó  

Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  e  Informe  sobre  Prisi nó ó  

Pol tica y Tortura,  la  que emana de la  Constituci n y que yaí ó  

exist an,  incluso,  en  la  Constituci n  de  1925,  en  sus  actasí ó  

constituciones y en los art culos 4, 10 N 1 y 9, debiendo responderí °  

el  Estado  de  todo  da o  provocado  a  los  particulares  en  suñ  

ejercicio.

Invoca  para  su  pretensi n  lo  previsto  en  la  Constituci nó ó  

Pol tica de 1925, las Actas Constitucionales, art culos 2 , 4 , 5 ,í í ° ° °  

6 , 7 , 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 4, 42 y 44° ° ó í ú  

de la Ley N 18.575; 1.1 y 63.1 de la Convenci n Americana de° ó  

Derechos Humanos; 27 de la Convenci n de Viena; alegando queó  

la indemnizaci n debe ser proporcional al da o provocado, ciertaó ñ  

y real.

Cita una serie de jurisprudencia de la Excelent sima Corteí  

Suprema, que avalar a su pretensi n.í ó

Indica que se dar an todos los presupuestos que obligan alí  

Estado a indemnizar los perjuicios causados, existiendo un da oñ  

moral; una acci n de agentes del Estado; un nexo causal; y noó  

existen  causales  de  justificaci n  que  eximan  al  Estado  de  suó  

responsabilidad.

Con  fecha  13  de  julio  de  2020,  al  folio  19,  contesta  la 

demanda el Fisco de Chile, solicitando su rechazo, con costas, o 

en  subsidio,  se  rebaje  sustancialmente  el  monto  indemnizatorio 

pretendido, con fundamento, en primer lugar, en la excepci n deó  

reparaci n integral, por haber resultado ya indemnizado el actor,ó  

dado que conforme al mbito de la llamada justicia transicional, seá  

establecieron medios de reparaci n, por los cuales el Estado haó  
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desembolsado a diciembre de 2015, en concepto de Pensiones: la 

suma de $199.772.927.770, como parte de las asignadas por la 

Ley 19.123 (Comisi n Rettig);  Pensiones: $419.831.652.606, comoó  

parte  de  las  asignadas  por  la  Ley  19.992  (Comisi n  Valech);ó  

Bonos: la suma de $41.856.379.416, asignada por la Ley 19.980 

(Comisi n Rettig)  y de $22.205.934.047, por la ya referida Leyó  

19.992;  Desahucio  (Bono  compensatorio):  la  suma  de 

$1.464.702.888,  asignada  por  medio  de  la  Ley  19.123;  Bono 

Extraordinario  (Ley  20.874):  la  suma  de  $  21.256.000.000.  En 

consecuencia, a diciembre de 2015, el Fisco hab a desembolsado laí  

suma total de $706.387.596.727, entre los cuales, se concedi  a losó  

afectados una pensi n al  amparo de la Ley N 19.992, anual yó °  

reajustable de $1.353.798 para beneficiarios menores de 70 a os;ñ  

de $1.480.284 para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y deá ñ  

$1.549.422,  para  beneficiarios  mayores  de  75  a os  de  edad,ñ  

adicionalmente un aporte nico de reparaci n Ley N 20.874 deú ó °  

$1.000.000.  Se  agrega  que  concedieron  otros  derechos,  como 

gratuidad en prestaciones m dicas otorgadas por el Programa deé  

Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS), en los serviciosó ó  

de salud del pa s,  con la sola inscripci n en la correspondienteí ó  

oficina, cuyo programa cuenta con equipo de salud especializado y 

multidisciplinario  de  atenci n  exclusiva  a  los  beneficiarios  deló  

programa, que incluye apoyo t cnico y rehabilitaci n f sica; cuyoé ó í  

presupuesto, el a o 2020, alcanz  a la cantidad de M$4.580.892;ñ ó  

en  el  mbito  educacional,  se  concedieron  becas  de  estudiosá  

superiores y gratuidad en educaci n b sica y media; y beneficiosó á  

en vivienda a trav s de subsidios.é

Indica que lo anterior, es sin perjuicio, de las reparaciones 

simb licas,  como  actos  positivos  de  reconocimiento,  dirigidosó  

esencialmente, a reducir el da o moral padecido por las v ctimasñ í  
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de violaciones a los derechos humanos, como lo son un memorial 

en el Cementerio General en Santiago; el establecimiento del D aí  

Nacional del Detenido Desaparecido, fijado para el 30 de agosto 

de  cada  a o;  la  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  losñ ó  

Derechos Humanos; establecimiento del Premio Nacional de los 

Derechos Humanos; y la construcci n de diversos memoriales yó  

obras a lo largo del pa s, todo lo cual ha implicado grandes gastosí  

econ micos del Estado.ó

Expresa que la Corte Interamericana de Justicia ha valorado 

el esfuerzo del Estado de Chile, en su pol tica de reparaci n deí ó  

violaciones  a  los  derechos  humanos  e,  incluso,  ha  rechazado 

pretensiones  indemnizatorias  de  personas  que  ya  han  recibido 

beneficios del Estado por ese motivo.

Alega  que,  por  lo  dem s,  resultar a  incompatible  laá í  

pretensi n indemnizatoria del actor, con los beneficios establecidosó  

en  la  Ley  N 19.123  y  evitar  as ,  tambi n,  un  sistema° í é  

compensatorio que no genere desigualdades.

Opuso,  adem s,  en  subsidio,  la  excepci n  de  prescripci ná ó ó  

extintiva de la acci n deducida, la que sustent  en lo previsto en eló ó  

art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n al art culo 2497 delí ó ó í  

mismo cuerpo legal, considerando que a n, pudiendo entenderseú  

suspendida  la  acci n  durante  la  dictadura  militar,  poró  

imposibilidad  de  la  v ctima  de  poder  ejercer  dicha  acci n,í ó  

igualmente desde la restauraci n de la democracia a la fecha deó  

notificaci n de la demanda producida el 18 de mayo de 2020,ó  

habr a  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de  prescripci n,  comoí ó  

tambi n,  el  plazo  de  extinci n  ordinaria  del  art culo  2515  delé ó í  

C digo Civil.ó

Expresa  que  la  imprescriptibilidad  es  una  cuesti nó  

extraordinaria y requiere, siempre, de declaraci n expl cita, que enó í  
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el caso no existir a, adem s, que la indemnizaci n, en caso alguno,í á ó  

puede tener un car cter punitivo, ni de desigualdad, precisandoá  

que  ninguno  de  los  instrumentos  internacionales  de  derechos 

humanos aludidos por el actor establecen la imprescriptibilidad de 

acciones patrimoniales derivadas de delitos de lesa humanidad, ni 

proh ben  la  aplicaci n  del  derecho  interno,  citando  yí ó  

reproduciendo  al  efecto  un  fallo  de  la  Corte  Suprema  de 

unificaci n de jurisprudencia, de 21 de enero de 2013.ó

Alega,  por  otra  parte,  que  la  indemnizaci n  pretendidaó  

resultar a excesiva, la cual no puede constituir una fuente de lucroí  

o  ganancia,  debiendo  el  tribunal,  en  subsidio,  regular  el  da oñ  

moral, considerando los pagos ya recibidos del Estado.

Refiere que en cuanto al pago de reajustes e intereses, solo 

proceder an  una  vez  que  la  sentencia  se  encuentre  firme  yí  

ejecutoriada, dado que solamente en esa poca se establecer a laé í  

obligaci n.ó

Con fecha 15 de julio de 2020, al folio 21, replica el actor, 

reiterando lo expresado en su demanda y se alando, respecto de lañ  

excepci n  de  reparaci n  integral,  resulta  irreconciliable  con  laó ó  

normativa  internacional  ya  se alada  en la  demanda,  porque  elñ  

derecho com n interno s lo es aplicable cuando no contradice elú ó  

derecho  internacional,  en  materias  de  graves  violaciones  a  los 

derechos humanos y de cr menes de lesa humanidad. í

Asegura  que  la  excepci n  interpuesta  por  el  Fisco,ó  

consagrar a un r gimen de pensiones asistenciales, que no ser a deí é í  

ninguna manera incompatible con la indemnizaci n perseguida, yaó  

que estas reparaciones no dan cabida para reparar todo el da oñ  

que se les ha ocasionado a las v ctimas. í Por  otra  parte,  no  se 

habr a establecido en las respectivas leyes ya mencionadas, ning ní ú  

r gimen de incompatibilidad con las indemnizaciones judiciales, nié  
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mucho  menos  que  su  aceptaci n  implique  una  renuncia  a  lasó  

acciones judiciales correspondientes.

Manifiesta  respecto  de  la  prescripci n,  que  reitera  suó  

alegaci n  de  la  supuesta  imprescriptibilidad  de  la  acci n  civiló ó  

deducida,  precisando  la  acci n  tendr a  car cter  constitucional,ó í á  

conforme los tratados internacionales ratificados por Chile.

Precisa  que  al  faltar  norma  expresa  que  regule  la 

prescripci n de las acciones de reparaci n por violaciones a losó ó  

derechos  humanos,  debe  aplicarse  el  derecho  p blico  como  elú  

derecho internacional.

Por  ltimo,  respecto  del  monto  demandado,  reiter  loú ó  

expresado en su demanda, se alando que el tribunal fija el montoñ  

definitivo, haciendo presente que stos se habr an aumentado en elé í  

tiempo, por los diversos tribunales; y que los reajustes e intereses, 

tambi n,  ser n  determinados  por  el  tribunal  respecto  de  sué á  

exigibilidad.

Con  fecha  27  de  julio  de  2020,  al  folio  23,  duplica  la 

demandada,  reiterando  lo  expresado  en  su  contestaci n  yó  

aludiendo  a  una  sentencia  de  la  Excma.  Corte  Suprema, 

caratulada Domic Bezic, Maja y otros con Fisco .“ ”

Con fecha 10 de agosto de 2020, al folio 25, se recibi  laó  

causa a prueba, rindi ndose la que obra en autos.é

Con fecha 10 de octubre de 2023, al folio 60, se cit  a lasó  

partes para o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, don Boris  Paredes  Bustos,  abogado,  en 

representaci n de don Mariano Segundo Melillan Montiel, do aó ñ  

Lucilia  del  Pilar  Vallejo  Medina,  don  Marco  Antonio  M ndezé  

Calder n, do a Silvia Odett Castro Carmona, don Marco Antonioó ñ  

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



O ate  Bast as,  don  Jorge  Eduardo  O ate  Bast as,  don  Josñ í ñ í é 

Venancio  Levinao  Riveros,  don  Fernando  Enrique  Valenzuela 

Espinoza, don Nolberto del Rosario Rodr guez Pinto, don Robertí  

Arnoldo Rivera Quirquitripay, don Luis Alberto Rojas Mu oz, yñ  

do a Mar a Soledad Moyano C rdenas,  interpone demanda deñ í á  

indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

representado  por  don  Ra l  Letelier  Wartenberg,  abogado,ú  

Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  y  en  definitiva 

aceptarla en todas sus partes declarando que el demandado deberá 

pagar, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por el da o moralí ó ñ  

sufrido  por  las  torturas  de  que  fueron  objeto,  la  suma  de 

$200.000.000 (doscientos  millones  de  pesos)  a  cada  uno de  los 

demandantes, m s reajustes e intereses desde la notificaci n de laá ó  

demanda y hasta el pago efectivo y total de las mismas, o la suma 

que se estime ajustada a derecho y equidad y al m rito de autos,é  

con costas.

Funda  su  pretensi n  en  los  argumentos  de  hecho  yó  

fundamentos de derechos relatados latamente en lo expositivo del 

presente fallo.

SEGUNDO: Que han resultado hechos no controvertidos 

en  el  proceso,  aceptados  por  ambas  partes,  que  los  actores, 

efectivamente, fueron v ctimas de violaci n de derechos humanosí ó  

durante el desarrollo de la Dictadura Militar, y que el Estado ha 

efectuado acciones de reparaci n, mediante pensiones asistencialesó  

y simb licas.ó

TERCERO: Que la discusi n esencial del pleito judicial, haó  

rondado en cuanto a s  las acciones de reparaci n efectuadas porí ó  

el Estado habr an sido suficientes para reparar el da o sufrido porí ñ  

los actores; en s  la acci n deducida se encontrar a prescrita; comoí ó í  

tambi n,  en  s  la  pretensi n  indemnizatoria  de  los  actoresé í ó  
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resultar a desproporcionada, relacionado ello con la extensi n queí ó  

habr a tenido el da o moral que padecieron los actores.í ñ

Conforme al silencio de la demandada y de los actores, en su 

caso,  deben  estimarse  controvertidos,  adem s,  los  alcances  oá  

gravedad de los apremios que habr an padecido los actores en losí  

periodos en que estuvieron detenidos por agentes del Estado.

CUARTO:  Que  la  parte  demandante  rindi  la  siguienteó  

prueba documental, a fin de justificar sus argumentos:

1) Art culo titulado Algunos Factores de Da o a la Saludí “ ñ  

Mental, elaborado por el Programa de Salud Mental de la 

Vicar a de la Solidaridad e incorporados en los autos rolí  

C-22.561-2018,  del  28  Juzgado  Civil  de  Santiago,°  

seguidos por la misma materia, agregado al folio 35.

2) Art culo  titulado  Algunos  problemas  de  salud  mentalí “  

detectados por equipo psicol gico  psiqui trico  del mesó – á ”  

de julio del a o 1978, elaborado por el programa de saludñ  

mental de la Vicar a de la Solidaridad, agregado al folioí  

35.

3) Art culo titulado Tortura, tratos crueles e inhumanos ení “  

1980. Su impacto psicol gico  del mes de julio del a oó ” ñ  

1980, elaborado por el programa de salud mental de la 

Vicar a de la Solidaridad, agregado al folio 35.í

4) Art culo  titulado  Trabajo  Social,  una  experienciaí “  

solidaria  en  la  promoci n  y  defensa  de  los  Derechosó  

Humanos  del mes de Abril del a o 1987, suscrito por las” ñ  

trabajadoras  sociales  Victoria  Baeza  Fern ndez,  Normaá  

Mu oz  Pe ailillo,  Mar a  Luisa  Sep lveda  Edwards  yñ ñ í ú  

Ximena  Taibo  Grossi,  del  departamento  jur dico  de  laí  

Vicar a de la Solidaridad, agregado al folio 35.í

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



5) Art culo  titulado  Salud  Mental  y  violaciones  a  losí “  

Derechos  Humanos  del  mes  de  junio  del  a o  1989,” ñ  

suscrito  por  el  Dr.  Andr s  Donoso,  Dr.  Guillermoé  

Hern ndez,  Ps.  Sergio  Lucero,  Dr.  Ramiro  Olivares  yá  

Aux. Enf. Janet Ulloa, del equipo de salud de la Vicar aí  

de la Solidaridad, agregado al folio 35.

6) Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica yó ó í  

Tortura, Valech 1, agregado al folio 44.

7) N mina de presos pol ticos y torturados Comisi n Valechó í ó  

1 en la que do a Lucilia del Pilar Vallejo Medina figurañ  

con  el  n mero  25.325;  don  Jos  Venancio  Levinaoú é  

Riveros  figura  con  el  n mero  13.082;  don  Fernandoú  

Enrique  Valenzuela  Espinoza  figura  con  el  n meroú  

25.190; don Nolberto del Rosario Rodr guez Pinto figuraí  

con  el  n mero  21.067;  don  Robert  Arnoldo  Riveraú  

Quirquitripay  figura  con  el  n mero  20.766;  don  Luisú  

Alberto Rojas Mu oz figura con el n mero 21.291 y do añ ú ñ  

Mar a Soledad Moyano C rdenas figura con el  n meroí á ú  

15.963, agregado al folio 44.

8) N mina de presos pol ticos y torturados Comisi n Valechó í ó  

2 en la que don Mariano Segundo Melill n Montiel figuraá  

con  el  n mero  5.224;  don  Marco  Antonio  M ndezú é  

Calder n figura con el n mero 5.268; do a Silvia Odettó ú ñ  

Castro Carmona figura con el n mero 1.793; don Marcoú  

Antonio O ate Bast as figura con el n mero 6.188 y donñ í ú  

Jorge Eduardo O ate Bast as figura con el n mero 6.187,ñ í ú  

agregado al folio 44.

9) Certificados  de  nacimiento  de  don  Fernando  Enrique 

Valenzuela  Espinoza,  don  Marco  Antonio  M ndezé  
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Calder n  y  do a  Mar a  Soledad  Moyano  C rdenas,ó ñ í á  

agregados al folio 44.

10) Copia de antecedentes de carpeta de do a Mar a Soledadñ í  

Moyano  C rdenas,  don  Mariano  Segundo  Melill ná á  

Montiel,  don  Marco  Antonio  M ndez  Calder n,  do aé ó ñ  

Silvia Odett Castro Carmona, don Marco Antonio O ateñ  

Bast as  y  don  Jorge  Eduardo  O ate  Bast as,  todos  delí ñ í  

Instituto Nacional de Derechos Humanos presentados ante 

la  Comisi n  Nacional  sobre  prisi n  pol tica  y  tortura,ó ó í  

agregados al folio 45.

11) Copia  de  antecedentes  de  carpeta  de  do a  Lucilia  delñ  

Pilar Vallejo Medina, don Jos  Venancio Levinao Riveros,é  

don Fernando Enrique Valenzuela Espinoza, don Nolberto 

del Rosario Rodr guez Pinto, don Robert Arnoldo Riveraí  

Quirquitripay y don Luis Alberto Rojas Mu oz, todos delñ  

Instituto Nacional de Derechos Humanos presentados ante 

la  Comisi n  Nacional  sobre  prisi n  pol tica  y  tortura,ó ó í  

agregados al folio 46.

12) Informe  Psicol gico  de  don  Mariano  Segundo  Melill nó á  

Montiel emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.

13) Informe Psicol gico de do a Lucilia del  Pilar Vallejoó ñ  

Medina emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.

14) Informe  Psicol gico  de  don  Marco  Antonio  M ndezó é  

Calder n emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezó ó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.

15) Informe  Psicol gico  de  do a  Silvia  Odett  Castroó ñ  

Carmona emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.
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16) Informe  Psicol gico  de  don  Marco  Antonio  O ateó ñ  

Bast as emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezí ó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.

17) Informe  Psicol gico  de  don  Jorge  Eduardo  O ateó ñ  

Bast as emitido por la psic loga do a Claudia Gonz lezí ó ñ á  

Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folio 47.

18) Informe  Protocolo  de  Estambul  de  don  Fernando 

Valenzuela  Espinoza  emitido  por  el  Centro  de  Salud 

Mental y Derechos Humanos (CINTRAS) de fecha 15 de 

Noviembre de 2022, agregado al folio 47.

19) Informe  Psicol gico  de  don  Robert  Arnaldo  Riveraó  

Quirguitripay  emitido  por  la  psic loga  do a  Claudiaó ñ  

Gonz lez Bascur de fecha Abril de 2023, agregado al folioá  

47.

20) Certificado de da o psicol gico  y social  de don Luisñ ó  

Alberto  Rojas  Mu oz  emitido  por  el  Centro  de  Saludñ  

Mental y Derechos Humanos (CINTRAS) de fecha 12 de 

Julio de 2022, agregado al folio 47.

21) Informe Psicol gico  de  do a Mar a Soledad Moyanoó ñ í  

C rdenas emitido por la psic loga do a Lorena Gallardoá ó ñ  

San Mart n de fecha 02 de Octubre de 2022, agregado alí  

folio 47.

Documentos  agregados  legalmente  al  proceso  y   no 

objetados.

QUINTO:  Que,  por  su  parte,  la  demandada  rindi  laó  

siguiente  prueba  documental  para  justificar  sus  defensas  o 

desvirtuar los argumentos y pruebas del actor:

Copia del oficio ORD.: DSGT N 4792-1677, de fecha 29 de°  

noviembre  de 2021, remitido por el IPS, agregado con fecha 27 

de mayo de 2021, al folio 30, no objetado.
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SEXTO: Que,  as  las  cosas,  corresponde  valorar  lasí  

probanzas rendidas por las partes. En este sentido, no se registran 

impugnaciones, fundadas en causal legal, respecto de ninguno de 

los  que  fueron  puestos  en  conocimiento  de  la  contraria,  ni 

alegaciones respecto de las virtudes formales de los p blicos. Enú  

consecuencia,  se  reconoce  pleno  valor  probatorio  a  los 

instrumentos se alados, seg n su naturaleza,ñ ú  salvo los documentos 

privados emanados de terceros que no hayan sido ratificados en 

juicio, los que, en todo caso, ser n considerados como indicios,á  

como ocurre  con el  caso  de  la  prueba documental  psicol gica,ó  

acompa ada por la demandante; y se tienen como instrumentosñ  

p blicos en juicio, los que tengan dicha naturaleza.ú

S PTIMO:É  Que conforme a los hechos reconocidos por las 

partes, se debe tener como hechos justificados en el proceso, la 

veracidad  de  haber  sido  los  actores  prisioneros  pol ticos  delí  

r gimen militar en dictadura, producido con posterioridad al 11 deé  

septiembre  de  1973,  y  v ctimas  de  violaci n  a  los  derechosí ó  

humanos, por torturas efectuadas por agentes de dicha Dictadura 

Militar; y que resulta efectivo, tambi n, que han sido beneficiadosé  

con reparaciones de parte del Estado, por su calidad de v ctimasí  

de torturas, recibiendo, al menos, ciertas pensiones asistenciales, lo 

cual se desprende del reconocimiento efectuado en el escrito de 

r plica, donde las estim  insuficientes.é ó

OCTAVO: Que previo a verificar si se dan los presupuestos 

para acceder a la responsabilidad extracontractual del Estado, por 

acciones de sus agentes, deber  revisarse si se dan los presupuestosá  

legales  para  acceder  a  la  primera  defensa  argumentada  por  el 

Fisco  de  Chile,  esto  es,  la  excepci n  de  reparaci n  integraló ó  

deducida.
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NOVENO: Que  la  excepci n  de  reparaci n  integral  eó ó  

improcedencia de la indemnizaci n, deducida por la demandadaó  

se  ha  sustentado,  esencialmente,  en  haberse  producido  una 

reparaci n  del  da o  moral  de  los  actores  por  dicha  parte,ó ñ  

conforme a lo previsto en la Ley N 19.123, y en que ellos habr an° í  

recibido,  puntualmente,  beneficios  de  la  Ley  N 19.992  sobre°  

prisioneros  y  torturados  pol ticos,  en  virtud  de  haber  sidoí  

calificados como v ctimas de prisi n pol tica y tortura del Informeí ó í  

de  la  Comisi n  Valech  1  y  2,   en  la  N mina  de  personasó ó  

reconocidas como v ctimas de prisi n pol tica y tortura, consistenteí ó í  

en pensi n asistencial; un aporte nico de reparaci n Ley 20.874,ó ú ó  

de $1.000.000, adem s, de beneficios en derecho de gratuidad ená  

prestaciones  m dicas,  seg n  Ley  N 19.234,  otorgadas  por  elé ú °  

Programa de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud, en todosó ó  

los  servicios  de  salud  p blicos  del  pa s,  que  comprendenú í  

profesionales  de  atenci n  exclusiva;  beneficios  educacionales,ó  

consistentes en becas para la v ctima, para un hijo o para un nietoí  

de aquel;  y  beneficios  de vivienda,  correspondientes  a subsidios 

para tal efecto.

D CIMO:É  Que  como  ya  ha  quedado  asentado  en  la 

motivaci n s ptima, los actores han reconocido en juicio, en susó é  

escritos de contestaci n y r plica, que son efectivas las prestacionesó é  

econ micas  que  han  percibido  del  Estado,  en  su  calidad  deó  

v ctimas de prisi n pol tica, tortura y exonerados pol ticos y que,í ó í í  

por  tanto,  se  les  ha  hecho  pago  de  diversas  sumas  que 

comprenden a tales beneficios, no precisados por ellos.

Por otra parte, conforme el m rito del informe remitido poré  

el Instituto de Previsi n Social,  de fecha 26 de mayo de 2021,ó  

agregado al expediente digital con fecha 27 de mayo de 2021, en 

folio  30,  no  objetado,  puede  establecerse  por  el  tribunal, 
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fehacientemente, que los actores han percibido como beneficios de 

reparaci n de las leyes n meros 19.234, 19.992 y 20.874:ó ú

Don Mariano Segundo Melillan Montiel, desde octubre de 

2011 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $21.065.531, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $356.046,  siendo  el  total  percibido  de 

$22.421.577,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Do a  Lucilia  del  Pilar  Vallejo  Medina,ñ  desde  febrero  de 

2005 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.514.622, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de 

$33.032.947,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Don Marco  Antonio  M ndez  Calder n,é ó  desde  octubre  de 

2011 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $21.065.531, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $356.046,  siendo  el  total  percibido  de 

$22.421.577,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Do a Silvia Odett Castro Carmona,ñ  desde octubre de 2011 a 

mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $21.065.531, por conceptoó °  

de aporte nico Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto deú °  

aguinaldos  $356.046,  siendo  el  total  percibido  de  $22.421.577, 

correspondiendo la pensi n actual de esa poca a $194.727.ó é

Don Marco Antonio O ate Bast as, desde octubre de 2011 añ í  

mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $21.065.531, por conceptoó °  

de aporte nico Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto deú °  

aguinaldos  $356.046,  siendo  el  total  percibido  de  $22.421.577, 

correspondiendo la pensi n actual de esa poca a $194.727.ó é
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Don Jorge Eduardo O ate Bast as, desde octubre de 2011 añ í  

mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $21.065.531, por conceptoó °  

de aporte nico Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto deú °  

aguinaldos  $356.046,  siendo  el  total  percibido  de  $22.421.577, 

correspondiendo la pensi n actual de esa poca a $194.727.ó é

Don Jos  Venancio Levinao Riveros,  desde octubre de 2003é  

a mayo de 2021, pensi n Ley N 19234, $35.057.268, por aporteó °  

Bono ley 19992 de $3.000.000, por concepto de aporte nico Leyú  

N 20.874 de $1.000.000, por concepto de aguinaldos $549.529,°  

siendo  el  total  percibido  de  $39.606.797,  correspondiendo  la 

pensi n actual de esa poca a $186.851.ó é

Don Fernando Enrique Valenzuela Espinoza,  desde marzo 

de 2005 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.401.805, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de 

$32.920.130,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Don Nolberto del Rosario Rodr guez Pinto, desde febrero deí  

2005 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.514.622, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de 

$33.032.947,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Don Robert Arnoldo Rivera Quirquitripay, desde febrero de 

2005 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.514.622, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de 

$33.032.947,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Don Luis  Alberto Rojas Mu oz,  desde febrero de 2005 añ  

mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.514.622, por conceptoó °  

de aporte nico Ley N 20.874 de $1.000.000, por concepto deú °  

aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de  $33.032.947, 

correspondiendo la pensi n actual de esa poca a $194.727.ó é

Do a Mar a Soledad Moyano C rdenas,  desde febrero  deñ í á  

2005 a mayo de 2021, pensi n Ley N 19992, $31.514.622, poró °  

concepto  de  aporte  nico  Ley  N 20.874  de  $1.000.000,  porú °  

concepto  de  aguinaldos  $518.325,  siendo  el  total  percibido  de 

$33.032.947,  correspondiendo la  pensi n actual  de esa poca aó é  

$194.727.

UND CIMO:É  Que seg n lo previsto en el art culo 2  de laú í °  

Ley  N 19.123,  en  su  parte  pertinente,  se  dispone:  ° Le“  

corresponder  especialmente a la Corporaci n:á ó

1.- Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas aó ñ í  

que se refiere el art culo 18 y otorgar la asistencia social y legalí  

que requieran los familiares de stas para acceder a los beneficiosé  

contemplados en esta ley.”

De acuerdo a dicha disposici n legal, resulta evidente que eló  

objeto  de  las  prestaciones  que  dicha  norma  contempla,  est ná  

destinadas a la reparaci n de las v ctimas de presi n pol tica yó í ó í  

tortura, como es el caso del actor de autos.

DUOD CIMO:É  Que  de  las  dem s  disposiciones  de  laá  

citada  Ley  N 19.123,  que  se  refiere  a  la  creaci n  de  la° ó  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n  y  queó ó ó  

establece Pensi n de Reparaci n y otorga otros beneficios en favoró ó  

de las personas que se ala, resulta de manifiesto el esfuerzo que hañ  

efectuado el Estado de Chile, para reparar, al menos en parte, el 

da o sufrido por las v ctimas de tortura y prisi n pol tica duranteñ í ó í  

el r gimen militar, a trav s de la estructuraci n de pensiones yé é ó  

Código: NEXXXKKXDWD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



otros  beneficios  para  los  afectados  y  su  grupo  familiar,  como 

tambi n, reparaciones  simb licas,  referidas a la memoria de losé ó  

excesos y delitos cometidos en contra de las v ctimas de torturas yí  

prisi n  pol tica  de  la  Dictadura  Militar,  como  memoriales,ó í  

monumentos, efem rides, museos y otros.é

Cabe  agregar  que  la  estructura  y  prestaciones  disponibles 

para el demandado, en materia de salud y de forma preferente, a 

trav s  del  programa  PRAIS,  implican  un  valor  monetarioé  

adicional a disposici n de los actores,  independientemente de sió  

stos optaron o no por ocuparlos, lo que ocurre, tambi n, con losé é  

beneficios de educaci n y vivienda.ó

D CIMO  TERCERO:É  Que  conforme  a  lo  asentado 

precedentemente y lo reconocido por el actor en el proceso, debe 

tenerse  por  efectiva  la  reparaci n  integral  que  ha efectuado  eló  

Estado con motivo de las torturas y prisi n pol tica que padeci  deó í ó  

parte de agentes del Gobierno Militar en Dictadura, reparaci nó  

que de acuerdo a las circunstancias y la capacidad econ mica deló  

Estado de Chile,  deber a estimarse suficiente,  considerando, porí  

una  parte,  que  las  torturas  y  dolor  infringido  al  demandante, 

jam s podr an ser reparadas con suma alguna, pero tambi n porá í é  

otro lado, que el Estado tambi n ha sido v ctima de un gobiernoé í  

de  facto,  que  alter  la  institucionalidad,  precisamente,  por  losó  

rganos llamados a defender al Estado y a las personas que loó  

componen. 

A mayor abundamiento, debe considerarse, tambi n, que haé  

sido el propio Estado de Chile,  el  que ha propendido acciones 

para  poder  establecer  quienes  han  sido  v ctimas  de  tortura  yí  

prisi n  pol tica,  durante  el  r gimen  militar,  para  poder,ó í é  

precisamente, tratar de efectuar las reparaciones que en Derecho 

corresponden,  bajo  un  procedimiento  administrativo  m sá  
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simplificado y que opera bajo el principio de la buena fe, evitando 

la judicializaci n del establecimiento de la calidad de v ctima deó í  

violaci n a los derechos humanos.ó

D CIMO CUARTO:É  Que sin perjuicio de lo anterior, la 

interpretaci n sistem tica de las normas dispuestas por las Leyesó á  

19.123  y  19.992,  permite  deducir  que  la  bonificaci n  deó  

reparaci n instaurada en favor de ciertos familiares de ejecutadosó  

pol ticos  y  de  v ctimas  directas  de  delitos  de  lesa  humanidad,í í  

constituye un beneficio de car cter social, no una indemnizaci ná ó  

del da o moral sufrido por stas, pues, en la determinaci n de suñ é ó  

cuant a  no  se  aprecia  que  se  hayan  considerado  elementosí  

particulares  y/o  personales  de  quienes  soportaron  dicho 

sufrimiento; requisito esencial a la hora de fijar una indemnizaci nó  

que no puede ser entendida sino con la finalidad de reparar o 

compensar un perjuicio cierto y determinado, no existiendo una 

incompatibilidad  entre  dichas  compensaciones  y  aquellas  que 

leg timamente  y  por  v a  jurisdiccional  pretendan  las  v ctimas,í í í  

cuando  se  aprecie  la  existencia  de  un  da o  que  no  ha  sidoñ  

reparado ntegramente. í

En  consecuencia,  las  Leyes  19.123,  19.992  y  20.874,  no 

pueden substituir la pretensi n de compensaci n del da o moraló ó ñ  

soportado por el actor, a adi ndose que los beneficios conferidosñ é  

por dichas normas s lo apuntan a edificar pol ticas asistenciales deló í  

Estado, respecto de los familiares de las v ctimas o de ellas mismas,í  

sujetas a condiciones objetivas, lo que evidencia que no se trata de 

una reparaci n total y efectiva del da o sufrido por las v ctimas.ó ñ í

D CIMO  QUINTO:É  Que,  como  consecuencia  de  lo 

razonado  en  las  motivaciones  anteriores,  deber  acogerse  laá  

excepci n de reparaci n integral, deducida por la demandada, poró ó  

haber  sido  ya  indemnizado  de  manera  objetiva  los  actores  en 
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virtud  de  ello,  en  los  t rminos  expuestos  precedentemente,é  

consider ndose  dicha  reparaci n  solo  con  la  finalidad  deá ó  

determinar el quantum del monto a indemnizar por da o moral.ñ

D CIMO  SEXTO:É  Que,  sin  perjuicio  de  lo  referido 

precedentemente, deber  determinarse, a continuaci n, si se daná ó  

los presupuestos de derecho para poder acoger la excepci n deó  

prescripci n opuesta, en forma subsidiaria.ó

D CIMO S PTIMO: É É Que respecto a la prescripci n de laó  

acci n en materia de derechos humanos se ó debe considerar, que el 

sistema de  responsabilidad del Estado deriva de los art culos 6í ° 

inciso tercero de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y 3  deó í ú °  

la Ley 18.575, Org nica Constitucional de Bases Generales de laá  

Administraci n del Estado, preceptos que, de aceptarse la tesis deó  

la  defensa,  quedar an  sin  aplicaci n,  siendo  obligatoria  suí ó  

observancia,  que  por  su  parte  los  art culos  1.1  y  63.1  de  laí  

Convenci n Americana de Derechos Humanos, consagran que laó  

responsabilidad del Estado por il citos de esta clase, queda sujeta aí  

las  reglas  de  Derecho  Internacional,  las  que  no  pueden  ser 

incumplidas, ni hacer primar el derecho interno, dado que il citosí  

imputable a un Estado, surgiendo de esa forma la responsabilidad 

internacional de ste por la violaci n de una normas de Derechosé ó  

Humanos y como consecuencia nace el deber de reparaci n y deó  

cesar los actos de vulneraci n denunciada.ó

De esa  forma  las  normas  de  rango  superior  imponen  un 

l mite  y  un  deber  de  actuaci n  a  los  poderes  p blicos,  y  ení ó ú  

especial  a  los  tribunales  de  justicia,  en  tanto  stos  no  puedené  

interpretar los preceptos de derecho interno de un modo tal que 

dejen  sin  aplicaci n  las  normas  de  Derecho  Internacional  queó  

consagran el derecho a la reparaci n, pues ello comprometer a laó í  

responsabilidad  internacional  del  Estado  de  Chile,  ya  que,  el 
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Derecho  Internacional,  traducido  en  Convenios  y  Tratados 

disposici n  constitucional,  son  vinculantes,  como  ocurre  con  laó  

propia Convenci n de Viena sobre Derecho de los Tratados, queó  

se encuentra vigente en nuestro pa s desde el 27 de enero de 1980,í  

que establece en su art culo 27 que el Estado no puede invocar suí  

propio  derecho  interno  para  eludir  sus  obligaciones 

internacionales,  pues  de  hacerlo  comete  un  hecho  il cito  queí  

compromete la responsabilidad internacional del Estado.

D CIMO OCTAVO: É Que, se hace necesario destacar que 

en los sucesos rese ados y que constituyen el fundamento de lañ  

acci n,  intervinieron  agentes  del  Estado,  lo  que  evidencia  unaó  

contravenci n  a  lo  preceptuado  en  el  art culo  6  de  laó í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que obliga a los rganos deló í ú ó  

Estado a someter su acci n a ella, a las normas dictadas conformeó  

a la misma y al art culo 5  de nuestra Constituci n, en cuanto elí ° ó  

ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana; siendo 

deber de aquellos respetar y promover tales derechos garantizados. 

Esta ltima disposici n constitucional hace posible incorporar alú ó  

derecho  nacional  las  obligaciones  contempladas  en  los 

instrumentos  internacionales,  tales  como  la  de  indemnizar 

ntegramente los da os cometidos por violaciones de los derechosí ñ  

humanos, la que, en consecuencia, adquiere rango constitucional. 

 As  las cosas al tratarse el presente caso de una demanda civilí  

que  se  sustenta  en  un  delito  que,  de  acuerdo  a  la  conciencia 

jur dica se denomina de í “lesa humanidad , se puede concluir que”  

tal calificaci n no s lo trae aparejada la imposibilidad de amnistiaró ó  

el il cito y declarar la prescripci n de la acci n penal que de lí ó ó é  

emana, sino que tambi n implica la inviabilidad de proclamar laé  

extinci n, por el solo transcurso del tiempo, del derecho de ejerceró  
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la acci n civil indemnizatoria derivada del delito cuya existenciaó  

ha sido pac fica, de forma tal que este tipo de il citos, cuya acci ní í ó  

penal  persecutoria  es  imprescriptible,  no  resulta  coherente 

entender  que  la  acci n  civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  lasó é  

normas sobre prescripci n establecidas en la ley civil interna.ó

D CIMO  NOVENO:É  Que,  conforme  lo  se alado,  señ  

concluye  que  proceden  las  indemnizaciones  que  se  reclaman, 

atendiendo al contexto en que se verificaron los delitos, esto es, en 

un  momento  de  extrema anormalidad  institucional,  en  que  los 

hechores -agentes del Estado- en representaci n del gobierno de laó  

poca, como qued  asentado en el proceso, ejecutaron il citos deé ó í  

tal gravedad, que imponen al Estado de Chile la obligaci n deó  

resarcir  el  da o  causado,  tal  como  se  desprende  del  bloqueñ  

normativo integrado, entre otros, por el Reglamento de La Haya 

de 1907, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, laí  

Resoluci n 2005/35, de 19 de abril de 2005 de la Comisi n deó ó  

Derechos Humanos, que en su conjunto consagran el derecho a 

buscar  y  conseguir  plena  reparaci n,  incluida  la  restituci n,ó ó  

indemnizaci n,  satisfacci n,  rehabilitaci n  y  garant as  de  noó ó ó í  

repetici n, imponiendo tal resarcimiento al respectivo Estado queó  

ha violado los derechos humanos de sus ciudadanos.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  ahora  cabe  determinar  el 

quantum del detrimento resultado de los agentes del estado, a lo 

cual  se  considera  lo  complejo  de  su  determinaci n,  dado  queó  

ning n  monto  podr  resarcir  completamente  a  la  ofendida,  niú á  

restablecerla a la situaci n anterior al acaecimiento de los hechos. ó

Sin embargo la indemnizaci n por da o moral es meramenteó ñ  

satisfactoria, lo que viene a significar que con ella se pretende una 

ayuda o auxilio que le permita a la v ctima atenuar el da o. í ñ
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VIG SIMO: É Que, en relaci n con lo anterior, ha quedadoó  

demostrado que los actores fueron v ctimas de violaciones a losí  

derechos  humanos,  puesto  que  sufrieron  privaci n  ileg tima  deó í  

libertad y torturas por razones pol ticas,  perpetrada por agentesí  

del Estado, en los t rminos y magnitudes que se consignaron ené  

ste fallo. Luego, la pretensi n indemnizatoria, claramente derivaé ó  

de los  padecimientos  f sicos  y emocionales  que han tenido queí  

sobrellevar;  hechos  que  adem s,  que  no  han  sido  objeto  deá  

contradicci n, dando cuenta del estr s post traum tico de car cteró é á á  

grave y extenso que afecta a los actores, alteraciones en su salud 

mental  producto  de  los  acontecimientos  que debieron enfrentar 

como  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  tortura;  y  por  lo  tanto,í ó í  

conforme a la experiencia cient fica, los menoscabos permanentesí  

en la salud mental y f sica de las v ctimas de este tipo de il citos. í í í

VIG SIMO  PRIMERO:  É Que,  con todo  lo  se alado,  lañ  

cuantificaci n del da o se har  prudencialmente por el tribunal,ó ñ á  

habida consideraci n la naturaleza, entidad y extensi n del mismo,ó ó  

teniendo para  ello  especialmente  presente,  las  circunstancias  en 

que se produjeron los hechos, la edad de los actores a la poca ené  

que fueron detenidos e ileg timamente apremiados; la duraci n yí ó  

entidad de los padecimientos f sicos y emocionales sufridos; y losí  

montos judicialmente asignados tanto a las  v ctimas  directas  deí  

violaciones a los derechos humanos en causas similares, como a los 

hijos y padres de ejecutados pol ticos.í

La suma  que  se  fijar  a  t tulo  de  indemnizaci n,  deberá í ó á 

pagarse reajustada de acuerdo a la variaci n del ndice de Preciosó Í  

al Consumidor entre la fecha en que la presente sentencia quede 

ejecutoriada  y  su  pago;  as  reajustada,  devengar  interesesí á  

corrientes para operaciones reajustables en el mismo lapso.
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VIG SIMO SEGUNDOÉ :  Que la dem s prueba rendida,á  

no detallada o considerada en forma especial, en nada incide en lo 

asentado precedentemente.

VIG SIMO TERCEROÉ : Que en cuanto a las costas de la 

causa  cada  parte  soportar  las  propias,  en  raz n  de  no  haberá ó  

resultado totalmente vencida la demandada.

Por estas consideraciones, normas citadas, y visto, adem s, loá  

dispuesto en los art culos 160, 170, 254 y siguientes, 342, 399, 426í  

del C digo de Procedimiento Civil; 1 , 4 , 6 , 7 , 19, 38 incisoó ° ° ° °  

segundo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 1, 3 y 5 de laó í ú  

Declaraci n Universal de los Derechos Humanos; 4.1 y 63.1 de laó  

Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos;  1  de  laó °  

Declaraci n Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 6, 7ó  

y  8 del  Pacto Internacional  de Derechos  Civiles  y  Pol ticos;  laí  

Convenci n contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanosó  

o  Degradantes  de  las  Naciones  Unidas;  La  Convenci nó  

Interamericana  para  Prevenir  y  Sancionar  la  Tortura;  Los 

Convenios de Ginebra de 1949; Principios de N remberg; y art.7ú ° 

del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, se declara:

I.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado a pagar al actor, don  Mariano  Segundo  Melillan 

Montiel,  la suma de  $5.000.000  (cinco millones de pesos)  por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

II.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  do a  ñ Lucilia  del  Pilar  Vallejo 

Medina, la suma de $15.000.000 (quince millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ
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III.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  don  Marco  Antonio  M ndezé  

Calder nó , la suma de $15.000.000 (quince millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

IV.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  do añ  Silvia  Odett  Castro 

Carmona, la suma de  $10.000.000 (diez millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

V.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  don  Marco  Antonio  O ateñ  

Bast así ,  la  suma de  $10.000.000 (diez  millones  de  pesos)  por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

VI.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado a pagar al actor, don Jorge Eduardo O ate Bast asñ í , 

la suma de $10.000.000 (diez millones de pesos) por concepto de 

indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

VII.- Que  se acoge la demanda deducida en lo principal 

del escrito de 14 de octubre de 2021, al folio 1, y se condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  don  Jos  Venancio  Levinaoé  

Riveros, la suma de  $20.000.000 (veinte millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

VIII.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal 

del escrito de 14 de octubre de 2021, al folio 1, y se condena al 

demandado a pagar al actor, don Fernando Enrique Valenzuela 

Espinoza, la suma de $20.000.000 (veinte millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ
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IX.- Que  se  acoge  la  demanda deducida en lo principal 

del escrito de 14 de octubre de 2021, al folio 1, y se condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  don  Nolberto  del  Rosario 

Rodr guez  Pintoí , la suma de  $15.000.000 (quince millones de 

pesos)  por concepto de indemnizaci n de perjuicios,  a t tulo deó í  

da o moral.ñ

X.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal del 

escrito  de 14 de octubre  de 2021,  al  folio  1,  y  se  condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  don  Robert  Arnoldo  Rivera 

Quirquitripay,  la  suma  de  $15.000.000 (quince  millones  de 

pesos)  por concepto de indemnizaci n de perjuicios,  a t tulo deó í  

da o moral.ñ

XI.- Que  se  acoge  la  demanda deducida en lo principal 

del escrito de 14 de octubre de 2021, al folio 1, y se condena al 

demandado a pagar al actor, don Luis Alberto Rojas Mu ozñ , la 

suma de $15.000.000 (quince millones de pesos) por concepto de 

indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

XII.- Que se acoge la demanda deducida en lo principal 

del escrito de 14 de octubre de 2021, al folio 1, y se condena al 

demandado  a  pagar  al  actor,  do a  ñ Mar a  Soledad  Moyanoí  

C rdenasá , la suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos) por 

concepto de indemnizaci n de perjuicios, a t tulo de da o moral.ó í ñ

XIII.- Que se acoge la excepci n de reparaci n integral deló ó  

Estado, en los t rminos considerados en el motivo d cimo quinto.é é

XIV.- Se rechaza, la excepci n de prescripci n interpuestaó ó  

por el Consejo de Defensa del Estado.

XV.- Que cada parte pagar  sus costas. á

An tese, reg strese y notif quese.ó í í
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Pronunciada por do añ  Cecilia Pasten P rezé , Juez Suplente. 

/dbh 

En  Santiago,  a  seis  de  Diciembre  de  dos  mil  veintitr sé ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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